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cinco Fimero años de la vida del niño. de suma importancia y
condiClonante del desarrollo posterior.

La carencia de una educación infantil adecuada se ha consta
tado como causa de lIl8IgÍnIIción y fracaso; del mismo modo Que
la educación temprana aparece como compensadora de desigualda
des sociales y potenciadora del pleno desarrollo de la penonalidad
humana. '

Se considera la etapa Q-6 como primera etapa educativa:
No obliptoria.
Abierta a todos los niños.
Con entidad en si misma.
Con un objetivo fundamen1&lmente educativo: Favorecer el

desarrollo fisico, intelectual, afectivo y social de Jos niños menores
de seis años.

La educación infantil origina la necesidad de una Institución
educativa donde llevarla a cabo: La Escuela infantil, Que:

a) Contribuya al p'leno desarrollo de los niños de (}...6 años,
completando a la familia.

b) Con un planteamiento:

Activo y panicipalivo.
Global.
Centrado en el niño.
No instructivo.
Que consicleno el juego como principal actividad.
Que potencie la capacidad de creación y propicie un ambiente

de afecto y estabilidad. .
Que utilice la observaciÓD t<Jmo método de evalll&Clón del

niño.

e) Con una orpnización especial interna y externa al servicio
de los nidos en cuanto a:

Espacios.
Equipamiento.
Omamentación. .'
Recordando más el. hogar Que una Institución.

d) Próxima a la vivienda del niño e intqrada en el barrio.
e) Con un trabajo .pro.feoional y científico para garantizar la

funCIón educativa, samtana y social de atenClón a la pnmera
infancia; basado en la rellexión y el trabl\io de pupo de todo d
personal.

1) Donde los paella panicipen plenamente.
Con este planteantiento, pueden contemplarse varios modelos

de CentroS:

0-3 años.
3-6 años.
0-6 años.

ANEXO 11

Centros que se incluyen en el Convenio sobre Educación Infutil

Centros de Preescolar

«Maestro Semmo».

Centros públicos de EGB con unidades de PreescollJJ'

«AIfomo X, el Sabio».
~a de Ahorros».
«MI/lud de UnamuDO».
«Nicolás RodrIguez Aniceto•.
«Gran Capitán».
..Victoria Adrados>o.
Prácticas número 2.
«Campo Charro•.
cRufino Blanco•.
«Padre Manjón>.
«Félix Rodríguez de la Fuente•.

GulJJ'derías infanriles

«1.azariIIo de Tonn....
«Los Charros».
«San 1Iernardo».
«Guillermo de Anz».
«Nuestra Señora de la Vep».

ANEXO m
Gu4rderias infantiln

«1.azariIIo de TCll!DeD, dos Maestros.
«Los Charros». cuatro Maeatros.

«San 1Iernardo», tres Maestros.
«Guillenno de Arw>, un Maestro.
«Nuestra Señora de la V_o

ANEXO IV

Centros de PreescollJJ'

«Maestro Serrano•.

Centros públicos de EGB con unidades de Preescolar

«Alfonso X, d Sabio».
«Caja de Ahorros».
«M18uel de Unamuno».
«Nicolás Rodríguez Aniceto».
«Gran Capitán».
«Victoria Adrados».
Prácticas número 2.
«Campo Charro•.
cRufino Blanco>.
«Padre M~njón>. ~ .
«Félix Rodrf&utZ de la Fuente>.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 7 de octlIbre de 1986, de la
Dirección General de Seivicio.s, por la que se dispone
el cvmp/imiento de la _encía diclildD en el recurso
contencioso-adminislratillO it/ler¡IMesID por don Rqfllel
lJernabI Fern4ndez.

De orden ddegada por d excelentlsimo sedor Ministro se
publica, para aenera1 conocimiento y cnmplimiento en sus propios
términos, d &IIo de la sentencia diétada con fecha 22 de mayo de
1986 J.IC.lT la Sala Ten>era del Tribunal Supremo en el recuno de
apelación inlelpuesto contra la de la Sala de lo Contencioso
Adminiatralivo de la Audiencia Nacional de 12 de marzo de 1983,
djmlnante del recurso coDteIlcioso-admjnistrativo promovido poi'
don RafieI !IemabI! Fern6nl\ez, sobre sanción de multa por
inftacciÓD de la~dade Hi¡iene en el Trabl\jo, cnyo pronuncia
miento es del siaUJente tenor.

«Fallamos: Con estimación dd recuno de apelación deducido
en nombre de don RafieI !IemabI! Femández onntra la sentencia
dietada en autos~ dimana este rollo con fecha 2 de marzo de
1983, por la . Cuana de la Sala de 10 Cootencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, debemos revocarla y la
revocamos.

Se estima d recuno contencioso-adminislrativo deducide por e!
prenombrado doc !IemabI! FernáDdez contra la Resolución del
Ministerio de Trabl\jo de 8 de julio de 1980. confirmatoria de la de
la Direc:ción GenenII de TIllbl\io de 18 de marzo del mismo a60,
resoluciones que por ser contrarias al ocdenamiento jurídico se
anulan y ~an sin efecto.

Sin tmposiciÓD de costas en nin¡una de ambas instancias.»

Madrid, 7 de octubre de 1986.-E1 Director Fnera1, Enrique
Heru Poza. .

30473 RESOLUClON de 7 de octubre de 198ó, de l.
Dirección GmeraJ de Servicios, por la que se dispone
el cump/imimlo de la sentencia recaida en el recurso
contenciaso-administratillO interpuesto por don FideI
Dfar Arenas.

De orden deIepda por el exceIentIaimo sedor Ministro.se
publica, para cenera! conocimiento y cumplimiento en sus prtllIlOSde
términos, d fallo de la IeDtencia diclada con fecha 21 de marzo
1986 por la Audiencia Territorial de Madrid en d recuno conteo
cioso-adminislrativo número 1.29S/1?84. J!TDIDovido por Il9n
Fidel DIaz Arenas, sobre sanción por inliaccióa, cuyo )lIOnUDCUl
miento es del siguienle tenor.

«Fallamos: Descdm.ndo en parte el RCUI'IO COJlteneioso-
administrativo in~ por don Fidd DIaz Arenas contra d
acuerdo de la Direc:ciÓD Provincial de Trablljo de Toledo de 13 de
diciembre de 1982, ratificado en via de alzada por e! de 16 de mayo


